
ACUERDO DE CONCEJO 
No. 020 -2012-MDI 

MUNlCIPAUDAD DISTRITAL 
DEILABAYA 
TACNA- PERÚ 

lIabaya, 15 de Mayo de 2012 

El Concejo Dlstrital de lIabaya en Sesión Ordinaria de fecha 11 de mayo de 2012; y, 

> CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1940 de la Constitución Política del Perú ya o dispuesto a ios Artículos I y 
. ,; uf 11 de! Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 

que las Municipalidades son los órganos de gobierno promotores del 
t ']:;> esarrollo local, con personería jurídica de derecho público de derecho público y 

ozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
ó'f.¡rNCIA competencia; 

Que, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) , es un organismo 
internacional que orienta su accionar a la ejecución de programas de transferencia de 

humanos y programas de naturaleza humanitaria, en los que combinan para 
. .. '" Se logro de sus objetivos, las. necesidades de desarrollo de la infraestructura y servicios 

en entidades de Gobierno, a favor de la población, así mismo con su 
experiencia y mandato está en condiciones de prestar servicios de consultoría, de 
diseño y ejecución de estrategias, proyectos para la obtención y administración de 
recursos financieros que fomenten la capacidad de gestión de los gobiernos locales; 

El objeto del presente convenio es normar los mecanismos de cooperación entre la 
Municipalidad Distrital de lIabaya y la Organización Internacional para las Migraciones 
orientados a la prestación de Asistencia Técnica y otros en beneficio del Distrito de 
lIabaya para la rehabilitación y estabilización comunitaria y fortalecimiento de las 
actividades productivas en la modalidad de procesos de selección y adjudicación por 
encargo; 

Que, mediante Informe N° 180-MDIiGPP de fecha 11 de mayo de 2012, emitido por el 
Ing. Eco. Luis Mamani Miranda de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, 
señalando la disponibilidad presupuestal para la ejecución del convenio por acuerdo 
con la OIM; 

Que, mediante Informe N° 104-MDI/GAFde fecha 11 de mayo de 2012, emitido el Lic. 
Adm. Roberto Julio Dávila Rivera de la Gerencia de Administración y Finanzas, indica 
que el presente convenio por acuerdo con la OIM, presenta ventajas y beneficios para 
el distrito de lIabaya, permitiendo de este modo que los procesos de selección 
encargados se ejecuten en condiciones de mayor transparencia e imparcialidad, al ser 
un ente ajeno a la municipalidad el que seleccione al contratista y que los proyectos se 
ejecuten oportunamente conforme a las metas de esta gestión municipal y permitan a 
esta entidad municipal administrar sus recursos con mayor eficiencia; 

Que, la actual gestión municipal ha previsto el desarrollo de una serie de actividades 
que requieren de la participación de un organismo intergubernamental, que permita 

. administrar sus recursos con mayor eficiencia; 



ACUERDO DE CONCEJO 
No. 020 -2012~MDI 

MUNICIPAUDAD DISTRITAL 
DE ILAB.AYA 
TACNA-PERÚ 

(". '..:¿I;~ 

Por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades ley N° 27972, en Sesión Ordinaria N° 009-2012-MDI del 11 de mayo 
de 2012 y con el voto UNANIME del Concejo Municipal, se tomo el siguiente acuerdo: 

~\, ... "Jb~,(..oO< OE(.~,,{; 1'd'. 

~ ~\~J. ~ ACUERDO: 
~ Iii:: " 
~ -.. 
~ . ~ ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Convenio por encargo Interinstitucional a ser 

itelA ~ suscrito entre la Municipaiídad Dístrital de liabaya y la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), relativo a la rehabilitación y estabilización comunitaria, 

~\STF~ fortalecimien~o de actividades productivas ~ de gestión migratoria, el mismo que 
I/~¿ nsta de veinte (20) clausulas y forma parte Integrante del presente acuerdo . 

. ~Q,( _ .. ¿. \0 ¡ -1 ITI \t ~! RTICULO SEGUNDO.- Comunicar y encargar .el cump'limiento del presente Acuerdo 
.~ la GerencIa MUnicipal, Gerencia de Admlnlstraclon y Finanzas, Gerencia de 

" ;:' Planificación y Presupuesto, Gerencia de Asesoría legal y Gerencia de Inversiones y 
Desarrollo Urbano Rural y demás áreas pertinentes. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Cc; GM 
Archivo 


